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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

11-IV-2008 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 11, párrafo tercero del Acuerdo 

general que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales 

para la transparencia y acceso a la información pública del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 

las once horas del día once de abril de dos mil ocho, en la Sala de Juntas de la 

Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior, estando presente el 

licenciado Marco Antonio Zavala Arredondo, Secretario General de Acuerdos y 

Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal 

Electoral; el licenciado Diego Gutiérrez Morales, Secretario Administrativo; y el 

licenciado Gustavo E. Varela Ruíz, Contralor Interno, ambos integrantes de 

dicho Comité, se llevó a cabo, previa convocatoria, la octava sesión 

extraordinaria del precitado Comité. 

 

También estuvieron presentes el licenciado Victor Manuel Guerrero Olmedo, 

Subdirector de Acceso a la Información, en representación de la maestra 

Gabriela Vargas Gómez, Secretaria Técnica del Comité; el licenciado Gabriel 

Mendoza Elvira, Subsecretario General de Acuerdos; y el licenciado Héctor 

Arteaga Bustamante, Titular de la Unidad de Control de Gestión Administrativa. 

 

En desahogo del único punto del orden del día, el cual se anexa a la presente, 

se presentó para análisis el proyecto de resolución de la clasificación de la 

información de la solicitud con número de folio 03089, elaborado por el grupo 

de trabajo establecido al efecto por el Comité en su décimo octava sesión 

ordinaria. 

 

Tras el análisis respectivo, se aprobó el proyecto que se adjunta a la presente y 

resuelve lo siguiente: 



OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 2

PRIMERO. Se aprueba en sus términos la resolución presentada.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 12, fracción VIII, del Acuerdo 

general que establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales 

para la transparencia y acceso a la información pública del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, se instruye a la Unidad de Enlace y 

Transparencia para que notifique al solicitante la resolución recaída a su 

petición de acceso.  
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